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Impútese a la Cuenta 215.22.12.005 "Derechos y Tasas", del Presupuesto Ordinario 
Vigente de la l. Municipalidad de Castro.- 

DEVUELVASE la suma de $85.452, a don 
GONZALO HUMERES OTTO, por el pago de documentos en 
Servicio Agrícola Ganadero y Conservador de Bienes Raíces, relacionados con el Proyecto 
"Mejoramiento Cancha Pasto Sintético Liga Rural Unión Sur, Quilquico" de acuerdo a 
documentación adjunta. 

VISTOS: El artículo Nº77 de la ley 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ord. Nº160 del 
14.12.2020 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; 
el Memorándum Nº60 del 03.11.2021 de la Directora (S) Secplan y, las facultades que me 
confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO: 

CASTRO, 05 de Noviembre de 2021. - 
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